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Pequeños productores 
de residuos peligrosos 

Algunos establecimientos generan materias 
peligrosas para la salud. 

En Canarias existen nume- consumo, materias que entra-
rosos establecimientos tales ñan riesgos para la salud hu-
como talleres de automoción o mana, el medio ambiente y los 
pintura, de mantenimiento de recursos naturales. 
buques, empresas de transpor- Así como para las grandes 
te, constructoras, actividades empresas la gestión de los re-
agrícolas, laboratorios foto- siduos peligrosos está cada vez 
gráficos, laboratorios clínicos más controlada ya que, por lo 
o universitarios, tintorerías, ins- general, las grandes cantidades 
talaciones con pequeños de- se almacenan y transportan a 
pósitos de almacenamiento de granel, para las PYMES, los ta-
combustibles, etc., que por el lleres, particulares: etc., el pro-
desarrollo de su actividad son blema es especialmente im-
considerados "Pequeños Pro- portante ya que los residuos 
ductores de Residuos Peligro- peligrosos se generan en pe-
sos". Esto es debido a que im- queñas cantidades y de mane-
portan o generan, a través de ra dispersa, lo que dificulta sus 
un proceso de producción, posibilidades de gestión. Esto 
transformación, utilización o hace que los residuos genera-
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dos por las pequeñas y media-
nas empresas estén mucho me-
nos controlados. 

Sin embargo, hay que tener 
en cuenta que si agrupamos to-
dos los residuos generados por 
estas pequeñas empresas, re-
presentan un tanto por ciento 
elevado de la producción total 
en Canarias. 

Para hacer compatible la 
existencia de este tipo de acti-
vidades con la conservación del 
medio ambiente, es impres-
cindible, por un lado, velar por 
el cumplimiento de las obliga-
ciones de los productores de 
Residuos Peligrosos; y, por 
otro, establecer las correspon-
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dientes operaciones de gestión 

de los residuos y garantizar

les un destino adecuado. 

La Ley 1/1999, de 29 de 

enero, de Residuos de Cana

rias, tiene por objeto la orde

nación de los residuos que se 

generen o gestionen en el ám

bito territorial de la Comuni

dad Autónoma de Canarias y 

proporciona un marco general 

para regular la producción y 

gestión de residuos en el Ar

chipiélago. Dentro de esta re

gulación se incluyen los resi

duos peligrosos.generados por 

pequeños productores. 

Pequeños 
productores y sus 
obligaciones 

La única normativa espe

CÍfica que existe en Canarias 

sobre Residuos Peligrosos es 

el Decreto 51/1995, de 24 de 

marzo, por el que se regula el 

Registro de Pequeños Produc

tores de Residuos Tóxicos y 

Peligrosos generados en las Is
las Canarias; la Orden de 29 de 

diciembre de 2000, por la que 

se crea el anexo relativo al Re

gistro de Pequeños Producto

res de Residuos Peligrosos de 

Origen Sanitario; y la Orden de 

14 de mayo de 1996, por la que 

se regula el Libro Personal de 

Registro. 

En el Registro de Pequeños 

Productores deben inscribirse 

las personas que industrial

mente produzcan, generen o 

importen menos de 10.000 ki

logramos al año de Residuos 

Peligrosos en la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

La gestión de residuos está 
cada vez más controlada. 

Según establece el Decre

to 51/1995, el Registro de Pe

queños Productores de Resi

duos Peligrosos, para estar 

incluido en este Registro se ha 

de presentar una solicitud diri
gida a la Viceconsejería de Me

dio Ambiente en la que apa

rezcan los datos de la empresa, 

de los centros productores de 

esa empresa y de los residuos 

generados. 

Se establece, entre otras 

cuestiones, que la inscripción 

podrá ser autorizada o denega

da en atención al riesgo que 

para la salud humana y el me

dio ambiente puedan suponer 

esos residuos. 

Desde el momento en que 

se adquiere la condición de Pe

queño Productor, se está bajo 

los efectos y compromisos re

cogidos en el Real Decreto 

833/1988, de 20 de julio, por 

el que se aprueba el Regla

mento para la ejecución de la 

Ley 20/86, Básica de Residuos 

Tóxicos y Peligrosos. Estas 

obligaciones son: 

l. Se deberá llevar un control 

sobre la producción de resi-
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distintivo con el fin de dar a 

conocer su situación de pe

queño productor. Con ella 

se informa al ciudadano, y 

lógicamente a las autorida

des, de que dicho estableci

miento garantiza un cum

plimiento adecuado en el 

proceso de producción y 

gestión de residuos peligro

sos. 
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La placa-distintivo lleva una 

serie de dígitos impresos, 

que hacen referencia a la si

tuación de la actividad, pro

vincia (35 a 38), isla (1 a 7) 

y municipio (--), así como 

un código personal por or

den de inscripción (2.140). 

17 

duos peligrosos según lo es

tablecido en los Artículos 

16 y 17 del Real Decreto 

833/1988, de 20 de julio, 

por el que se aprueba el Re

glamento para la ejecución 

de la Ley 20/1986, Básica 

de Residuos Tóxicos y Pe

ligrosos. 

2. Se deberá llevar en un Li

bro Personal de Registro se

gún formato defillido en la 

Orden de 14 de mayo de 

1996 donde se indicarán 

datos específicos de los re

siduos producidos: cantida

des, naturaleza, identifica

ción, origen, métodos y 

lugares de tratamiento si los 

hubiera, fecha de genera

ción y de cesión a gestor au

torizado. El Libro Personal 

de Registro estará a dispo

sición de la Administración. 

3. Del mismo modo, se debe

rá instalar en lugar fácil

mente visible, una placa-

4. Onnplir las obligaciones es

tablecidas en la ley y su nor

mativa de desarrollo res

pecto a: 

~ La entrega, traslado y trans

porte de residuos. 

~ No entregar residuos a ges

tores no autorizados en la 

Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

~ Cumplimentar los docu

mentos de control y segui

miento o las hojas de con

trol de recogidas de residuos 

peligrosos desde el lugar de 

producción hasta los centros 

de recogida, valorización o 

eliminación. Esta docu

mentación se cumplimen

tará mediante los impresos 

oficiales que disponen los 

gestores autorizados. 

Residuos peligrosos: aquéllos que figuren en la lista de residuos 

peligrosos, aprobada en el Real Decreto 952/1997, de 20 de ju

lio, así como los recipientes o envases que lo hayan contenido. 
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Calidad Ambiental 

.. No abandonar, velter o rea

lizar depósitos incontrola

dos de residuos. 

.. Separar adecuadamente los 
res iduos cuya mezcl a su

ponga un aumento de la pe

ligrosidad o dificultad de 

tratam.iento. 

5. Los residuos generados de
berán estar con ecta mente 

almacenados, envasados y 

etiquetados. 

Envasado: los envases y sus 
cierres serán sólidos y re

sistentes, sin fugas, cons

tnüdos de materiales no sus
ceptibles de ser atacados por 

su conterudo. 
Etiquetado: de fonna clara, 

legible e indeleble. En la eti

queta deberá figurar el có
digo de identificación del 
residuo que contiene, nom

bre, teléfono y dirección del 
titular, fecha de envasado y 

la naturaleza de los riesgos 

que presentan los residuos 
(con los pictogramas de ex
plosivo, comburente, infla
mable, tóXico, nocivo, ini
tante, infeccioso , ... ). El 

etiquetado deberá realizar

se confom1e a lo estableci

do en el Real Decreto 

833/88, de 20 de julio. 
Almacenamiento: los pro

ductores dispondrán de zo
nas de almacenarruento para 

su gestión posterior por un 
gestor autorizado. El alma
cenarruento 'no debe ser a la 

intemperie, ni representar 
un liesgo de accidente, con

tar con cubetos de retención 
de vertidos accidentales 

cuando sea necesario. Por 
nolÍna general, el tiempo de 

aJmacenam.iento no podrá 

exceder de seis meses. T¡illeres: 
.. Mecánica 
~ Chapa y Pintura 
~ Electricidad 

Transportes 
Constructoras 

Tintorerías 
Artes Gráficas 

Aceites minerales usados. 
Baterías plomo-ácido . 
Filtros contaminados. 
Disolventes orgánicos. 
Aceites minerales usados. 
Baterías plomo-ácido. 
Filtros. 
Disolventes orgánicos (percloroetileno). 
Disolventes orgánicos. 
Restos de tintas. 
Trapos manchados. 
Pinturas. 

6. Anualmente, antes del 1 de 

febrero de cada año, debe

rán remitir escrito a esta Vi

ceconsejería comurucando 

las cantidades de residuos 
entregadas el año anterior a 

Gestor Autorizado, así 

como las cantidades que tu

vieran almacenadas a fecha 

31 de diciembre. Las canti

dades declaradas en el es

crito serán concordantes con 

lo anotado en el Libro Per

sonal de Registro. 

Laboratorios fotográficos Líquidos de revelado. 
Líquidos de fijado. 
Líquidos de blanqueo. 

Centros sanitarios Residuos sanitarios infecciosos. 

Laboratorios en general 
Docentes 
Análisis 

• Clínicos 
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Restos anatómicos no incluidos en el RD. 
2263/1974 de 20 julio. 
Residuos cortantes y punzantes. 
Sangre y hemoderivados en forma líquida. 
Cultivos y reservas de agentes infecciosos. 
Residuos citotóxicos. 
Productos químicos diversos. 
Restos de muestras. 
Material contaminado. 

7. Informar inmediatamente a 

la Admirllstración en caso de 
desapari ción, pérdida o es

cape de residuos. La pro

ducción y gestión de res i

duos peligrosos se considera 

acti vidad que puede dar ori
gen a situaciones de emer

gencia, a los efectos previs

tos en las leyes reguladoras 
sobre protección civil. 

Toda esta documentación 

deberá estar, en todo mo

mento, a disposición de la 

autolidad competente y se 
debe guardar, como míni

mo, durante cinco años. 1995 1996 1997 1998 1999 2000 
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